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CONSEJERÍA JURÍDICA 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, logotipo del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Gobierno Municipal 2025-
2027, Sigamos Creciendo y una leyenda que dice: Coordinación Ejecutiva del Mecanismo para la Protección Integral 
de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA CONSEJERÍA JURÍDICA, EN LO SUCESIVO “LA CONSEJERÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LICENCIADO JESÚS GEORGE ZAMORA, QUIEN TAMBIÉN ES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL MECANISMO PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS, ASISTIDO POR EL MAESTRO 
LUIS MIGUEL CARRIEDO TÉLLEZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DEL MECANISMO PARA 
LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO PEDRO DAVID RODRÍGUEZ VILLEGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDO POR EL MAESTRO EDMUNDO RAFAEL RANERO BARRERA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 
PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el 10 de diciembre de 1948, estableciéndose por primera vez que los Derechos Humanos deben ser 
protegidos en el mundo entero, manifestando en su artículo 19, que todo individuo tiene derecho a la libertad de 
opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 
 
Por otra parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de 
Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos, que 
fue aprobada mediante resolución 53/144, de fecha 9 de diciembre de 1998 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, declara el derecho que tiene toda persona, individual o colectivamente, a promover la protección 
y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional y a 
esforzarse por ellos y reconoce la defensa de los Derechos Humanos como un derecho en sí mismo, y estipula la 
necesidad de garantizar protección a las y los Defensores de los Derechos Humanos en el contexto de su labor. 
 
Asimismo, la Agenda 2030, para el Desarrollo Sostenible adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, establece como Objetivo de Desarrollo Sostenible número 16, el promover sociedades, justas, pacíficas e 
inclusivas, mediante la protección de las libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los 
acuerdos internacionales, siendo la defensa de los Derechos Humanos y la libertad de expresión, estos 
consagrados en el derecho internacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
En esta tesitura, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus artículos 6 y 7, que la 
manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa; y que es inviolable la libertad 
de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio, por lo que no se puede restringir este 
derecho. Aunado a lo anterior manifiesta que ninguna ley, ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar 
la libertad de difusión, y que en ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de 
información, opiniones e ideas, como instrumento del delito. 
 
Bajo este contexto jurídico, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece en su artículo 
5, párrafo 27, que toda persona en el Estado de México tiene derecho al libre acceso, a la información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
En este sentido el derecho a la libertad de expresión se encuentra consagrado como un derecho humano, al que 
ninguna ley, ni autoridad puede censurar, ni coartar. 
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La Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de 
México, establece la creación del Mecanismo para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de 
los Derechos Humanos del Estado de México, cuyo objeto es promover y facilitar la coordinación y cooperación 
entre el gobierno federal, el gobierno estatal y los municipios del Estado de México para promover, implementar y 
operar las Medidas de Prevención, Preventivas, de Protección y Urgentes de Protección que garanticen la vida, 
integridad, seguridad y libertad de las personas que se encuentren en riesgo a consecuencia de la labor de defensa 
o promoción de los derechos humanos y el ejercicio de la libertad de expresión y la actividad periodística. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. De “LA CONSEJERÍA”, que: 
 

I.1. Es la dependencia que tiene a su cargo entre otras atribuciones la de impulsar una política de reconocimiento, 
protección, promoción, atención, defensa y respeto de los derechos humanos en el ámbito de la Administración 
Pública Estatal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, así como 1, 4, 19, 23, fracción XVII, 56 y 57, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México.  
 

I.2. Su titular el licenciado Jesús George Zamora, en su carácter de Consejero Jurídico, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 19, 23, 
fracción XVII, 56 y 57 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, así como 1, 2, 6 y 7 
fracciones II, XV y LXIII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica.  
 

I.3. De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
1 y 17 de la Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del 
Estado de México, la Coordinación Ejecutiva del Mecanismo para la Protección Integral de Periodistas y Personas 
Defensoras de los Derechos Humanos es el órgano desconcentrado de la Consejería Jurídica del Estado de 
México, en lo sucesivo “LA COORDINACIÓN EJECUTIVA”, instancia responsable de operar el Mecanismo para 
la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México, y de 
coordinar su funcionamiento con las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal, 
los Poderes Legislativo y Judicial, los municipios y los organismos constitucionales autónomos. 
 

I.4. El titular de “LA CONSEJERÍA”, dispone que será “LA COORDINACIÓN EJECUTIVA” quien se encargue de 
dar seguimiento y vigilancia al presente Convenio de Coordinación. 
 

I.5. El maestro Luis Miguel Carriedo Téllez, es el titular de “LA COORDINACIÓN EJECUTIVA”, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 19 fracciones VII y XIV de la Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los 
Derechos Humanos del Estado de México, y 3, 6, 9 y 10 fracciones I, VIII y XIX del Reglamento Interior de la 
Coordinación Ejecutiva del Mecanismo para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los 
Derechos Humanos del Estado de México, así como de conformidad con el Acuerdo no. 
CEMPIDH/ORD/JG01/30062022/05 emitido por la Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección Integral de 
Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México, durante su Primera Sesión 
Ordinaria, y de acuerdo con el oficio de validación jurídica 23302001000000L/4076/2025, de fecha 21 de agosto 
de 2025. 
 

I.6. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en calle Instituto 
Literario, número 510, tercer piso, colonia Centro, código postal 50000, municipio de Toluca, Estado de México. 
 

II. De “EL MUNICIPIO”, que: 
 

II.1. Es una entidad jurídica de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y capacidad legal para 
contratar y convenir, autónomo en su régimen interior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, 
fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 1 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

II.2. El licenciado Pedro David Rodríguez Villegas, en su calidad de Presidente  Municipal Constitucional, acredita 
su personalidad en este acto, mediante constancia de mayoría, y validez de elección por el periodo 2025-2027, de 
fecha 06 de junio 2024,  y está facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 128 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 2 y 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, 1.4 y 1.5 fracción VI del Código Administrativo del Estado de México. 
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II.3. Con el propósito de validar el presente instrumento jurídico, el mismo es suscrito por el maestro Edmundo 
Rafael Ranero Barrera, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento aprobado a su favor en fecha 01 de enero del  2025, y asiste a la celebración del presente Convenio 
de Coordinación, en términos de lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, así como 87 fracción I y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

II.4. Señala como domicilio legal, para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en boulevard Adolfo López 
Mateos, número 91, colonia El Potrero, municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, código postal 52975. 
 

III.- De “LAS PARTES”, que: 
 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad con la que comparecen y manifiestan que no existe ningún 
impedimento legal o de cualquiera otra naturaleza que afecte la celebración del presente Convenio de 
Coordinación. 
 

III.2. Es de su interés coordinarse para coadyuvar de común acuerdo para el auxilio en el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en los instrumentos normativos, especialmente en materia de protección y salvaguarda 
de las personas defensoras de los derechos humanos y personas que ejercen la libertad de expresión, periodistas 
y colaboradoras periodísticas. 

 

III.3. En la formalización del presente Convenio de Coordinación no existe dolo, error o mala fe que pudiera afectar 
su plena validez jurídica, se reconocen y aceptan mutuamente la personalidad y están de acuerdo en sujetar su 
compromiso en los términos y condiciones contenidos en el presente instrumento jurídico. 
 

En virtud de lo expresado en las declaraciones que anteceden y de acuerdo con sus respectivas facultades y 
atribuciones “LAS PARTES”, manifiestan su consentimiento para el cumplimiento de los compromisos asumidos 
en el presente Convenio de Coordinación, en la forma y términos que se establecen en las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO. 
El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las acciones de cooperación, coordinación, 
gestión y asesoría técnica entre “LAS PARTES” para implementar y operar en lo conducente las medidas de 
prevención, medidas preventivas, medidas de protección y medidas urgentes de protección que garanticen la vida, 
integridad, libertad y seguridad de personas defensoras de derechos humanos y periodistas, como consecuencia 
de la defensa o promoción de los derechos humanos, y del ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo. 
 

Las definiciones que se establecen en la Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de 
los Derechos Humanos del Estado de México se entienden incorporadas al presente Convenio de Coordinación. 
 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con sus atribuciones y en 
el ámbito de sus respectivas competencias, “LAS PARTES” se coordinarán para realizar las siguientes acciones: 
 

1. Participar en actividades conjuntas de capacitación, promoción y difusión dirigidas al fortalecimiento de la cultura 
de la defensa y protección de las personas defensoras de derechos humanos y periodistas, a través de cursos, 
talleres, conferencias u otros eventos en beneficio de la población objetivo de este Convenio de Coordinación, 
así como del personal que labora para ambas partes, ya sea de manera institucional o a través de convenios 
de concertación o en coordinación con otras autoridades del Estado de México, entes gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas u otros. 

 

2. Implementar y dar seguimiento de las medidas de protección señaladas en la Ley para la Protección Integral de 
Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México, de acuerdo con el ámbito 
de su competencia y considerando la disponibilidad presupuestal, en beneficio de personas defensoras de 
derechos humanos y periodistas que por motivo de su actividad se encuentren en situación de riesgo. 

 
3. Generar los canales de comunicación necesarios para dar la atención y el seguimiento correspondiente de 

personas defensoras y periodistas incorporadas al Mecanismo para la Protección Integral de Periodistas y 
Personas Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México, con base en las atribuciones de cada 
institución. 
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4. Las personas designadas como enlaces por cada una de “LAS PARTES”, darán atención directa e inmediata 
a los casos de emergencia.  

 

5. Promover el estudio, análisis, investigación y/o desarrollo de estrategias, acciones, sistemas y/o metodologías 
que incorporen las mejores prácticas de prevención y protección de los derechos de las personas defensoras 
de derechos humanos y periodistas. 

 

6. Realizar la encuesta sobre la situación del periodismo en el Estado de México.  
 

7. “EL MUNICIPIO” podrá colaborar en la medida de sus posibilidades en la organización en el Premio de 
Periodismo que organizará “LA COORDINACIÓN EJECUTIVA” en el Estado de México. 

 

8. Permitir el uso de espacios en sus instalaciones para realizar actividades en la defensa y protección de las 
personas defensoras de derechos humanos y periodistas. 

 

9. Dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por los Organismos Autónomos de Derechos Humanos 
relacionados con temas de libertad de expresión, periodistas y personas defensoras de los derechos humanos. 

 

10.  Los demás actos necesarios para el cumplimiento del presente instrumento jurídico, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Las acciones encaminadas al cumplimiento del presente Convenio de Coordinación se harán bajo el absoluto 
respeto y sin perjuicio de la autonomía o naturaleza jurídica propia de “LAS PARTES”, en el entendido de que 
habrán de salvaguardar en todo momento la particularidad de sus determinaciones en apego a las funciones, 
atribuciones y competencias que a cada una de ellas les corresponda. 
 

TERCERA. APOYO Y COLABORACIÓN. 
Para el debido cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” celebrarán 
convenios específicos, en los cuales se detallarán con precisión las actividades que habrán de llevarse a cabo en 
forma concreta y serán suscritos por quienes cuenten con la facultad de comprometerlas y representarlas 
legalmente. 
 

CUARTA. ENLACES DE “LAS PARTES”. 
“LAS PARTES” designan como enlaces o encargados de la ejecución, atención y seguimiento de las acciones 
necesarias, o a quien en lo sucesivo los sustituyan, para el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 
 

• Por “LA CONSEJERÍA” a través de “LA COORDINACIÓN EJECUTIVA”: La persona titular de la 
Coordinación Ejecutiva del Mecanismo para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras 
de los Derechos Humanos, con domicilio ubicado en calle Instituto Literario, número 510, tercer piso, 
colonia Centro, código postal 50000, municipio de Toluca, Estado de México, correo electrónico 
cemp.sjdh@edomex.gob.mx y upsa.sjdh@edomex.gob.mx, con números telefónicos 722 213 76 24, ext. 
104 y 722 228 3394. 
 

• Por “EL MUNICIPIO” a través de la persona titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, con 
domicilio ubicado en boulevard Adolfo López Mateos, número 91, colonia El Potrero, código postal 52975, 
municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, correo electrónico 
derechos.humanos@atizapan.gob.mx,  con número telefónico 55 36 22 2789. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los enlaces podrán a su vez, designar a 
los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones encomendadas o en su 
caso, los suplan en sus ausencias. 
 

“LAS PARTES” informarán, el nombre y cargo del enlace, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 
 
QUINTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
“LAS PARTES” acuerdan que los gastos generados con motivo de la ejecución del presente instrumento jurídico, 
serán cubiertos por cada una de ellas, por lo que serán sufragados con sus propios recursos. 
 
SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
“LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad 
industrial que cada una tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, 

mailto:derechos.humanos@atizapan.gob.mx
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obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación pactando desde ahora, 
que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere; asimismo 
corresponderá a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente por “LAS PARTES” los derechos corresponderán en proporción a sus aportaciones. 
 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD. 
La información que se proporcione, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
jurídico, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales 
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por 
lo “LAS PARTES” se obligan a no utilizar dicha información para fines distintos al cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Coordinación o a la generación y publicación de datos estadísticos, siendo responsable cada una de 
“LAS PARTES” por los daños y perjuicios que origine su inobservancia. 
 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que 
“LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio de Coordinación. 
 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. 
Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder, ni transferir los derechos u obligaciones a su cargo derivadas de este 
Convenio de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo. 
 

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. 
“LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen, asignen o contraten para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan para el cumplimiento del objeto establecido en el presente Convenio de Coordinación, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado, asignado o contratado y por 
consiguiente, en ningún caso se generarán relaciones de carácter laboral ni de patrón sustituto o solidario, 
asumiendo cada una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 
 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
“LAS PARTES” no serán responsables por cualquier retraso en el cumplimiento de sus obligaciones conforme al 
presente instrumento jurídico, cuando sea originado por caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente acreditados. 
Los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico podrán reanudarse en la forma y términos que 
determinen “LAS PARTES”, en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a su suspensión. 
 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. 
Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio de Coordinación deberán dirigirse por escrito, 
cuando por su índole del asunto a tratar así lo requiera o por los medios de comunicación establecidos por “LAS 
PARTES”. 
 

“LAS PARTES” convienen que, con independencia de cualquier otro medio digital, electrónico y/o de mensajería 
instantánea que sea autorizado por “LAS PARTES”, en todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se 
realicen con motivo del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo preferentemente en los domicilios, correos 
electrónicos y números telefónicos siguientes: 
 

Para “LA CONSEJERÍA”, a través de “LA COORDINACIÓN EJECUTIVA”: La persona titular de la Coordinación 
Ejecutiva del Mecanismo para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos 
Humanos, con domicilio ubicado en calle Instituto Literario, número 510, tercer piso, colonia Centro, código postal 
50000, municipio de Toluca, Estado de México, correo electrónico cemp.sjdh@edomex.gob.mx y 
upsa.sjdh@edomex.gob.mx, con números telefónicos 722 213 76 24, ext. 104 y 722 228 3394. 
 

Para “EL MUNICIPIO” a través de la persona titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, con 
domicilio ubicado en boulevard Adolfo López Mateos, número 91, colonia El Potrero, código postal 52975, municipio 
de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, correo electrónico derechos.humanos@atizapan.gob.mx,  con número 
telefónico 55 36 22 27 89. 
 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de recibo 
respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados 
por “LAS PARTES”. 

mailto:derechos.humanos@atizapan.gob.mx
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En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 25 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 
El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia contada a 
partir de la suscripción y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintisiete, quedando a salvo la posibilidad 
de renovarse y/o celebrarse nuevo convenio.  
 
DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. 
El presente Convenio de Coordinación sólo podrá ser modificado mediante la firma del convenio modificatorio 
correspondiente; “LAS PARTES” acuerdan que dicha acción procederá siempre que se haga por escrito y previa 
solicitud que la parte respectiva envíe, con al menos treinta días naturales de anticipación a la fecha que se 
pretenda suscribir el respectivo instrumento jurídico; las modificaciones o adiciones que se realicen formarán parte 
integrante de este Convenio de Coordinación, en el entendido que estas tendrán como única finalidad perfeccionar 
y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

 
DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el 
presente Convenio de Coordinación, mediante notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se 
deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 
 
En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar de evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, en los supuestos que aplique. 
 
En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 
conclusión. 

 
DÉCIMA QUINTA. PUBLICACIÓN. 
“LAS PARTES” ordenarán la publicación del presente instrumento jurídico en los correspondientes órganos 
oficiales de difusión conforme a su legislación aplicable, con el propósito de que la población conozca las acciones 
de coordinación que se están realizando. 

 
DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que el presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que las 
controversias que se susciten respecto a su alcance, interpretación, ejecución o cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo. En el supuesto que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en dar por terminado 
el presente Convenio de Coordinación en términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA CUARTA de este 
instrumento jurídico.  

 
ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO, DE CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO DOS EJEMPLARES PARA “EL MUNICIPIO” Y DOS PARA “LA CONSEJERÍA”, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 

 
POR “LA CONSEJERÍA”.- LIC. JESÚS GEORGE ZAMORA.- CONSEJERO JURÍDICO Y PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO DEL MECANISMO PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERIODISTAS Y 
PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS.- RÚBRICA.- MTRO. LUIS MIGUEL CARRIEDO 
TÉLLEZ.- COORDINADOR EJECUTIVO DEL MECANISMO PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS.- RÚBRICA.-  POR “EL 
MUNICIPIO”.- LIC. PEDRO DAVID RODRÍGUEZ VILLEGAS.- PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.- 
RÚBRICA.- MTRO. EDMUNDO RAFAEL RANERO BARRERA.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- 
RÚBRICA. 


